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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

.es

Área: Subd. Servicios Generales

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GASOLEO TIPO B

EXPEDIENTE N.º: 119/2025
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el suministro del carburante gasóleo Tipo B, necesario para el correcto funcionamiento 

de las diferentes instalaciones de Canal de Isabel II S.A., M.P. y en caso de avería y/o ausencia en la red eléctrica, 

para el funcionamiento de los grupos electrógenos que hay en cada una de las instalaciones de Canal de Isabel II, 

S.A., M.P. repartidas dentro de la Comunidad de Madrid y excepcionalmente en poblaciones limítrofes con ésta, 

como pueden ser entre otras, la instalación de La Aceña (Peguerinos - Ávila) o El Vado (Tamajón - Guadalajara).

Se ha dividido el contrato en dos lotes:

Lote 1: Suministro gasóleo Tipo B 50%
Lote 2: Suministro gasóleo Tipo B 50%

Canal de Isabel II, S.A., M.P. ha dividido en dos lotes iguales el procedimiento al objeto de diversificar el riesgo en 

la ejecución del contrato ante el posible incumplimiento del contratista, ya que el material objeto del contrato es 

necesario para el correcto funcionamiento de las instalaciones que lo precisen en caso de avería y/o ausencia de 

red eléctrica, así como a la necesidad de mantener un stock mínimo; adicionalmente, se considera que con esta 

medida se favorece la concurrencia.  

Los licitadores solo podrán ser adjudicatarios de un lote como máximo. No obstante lo anterior, se establece una 

cláusula que permite adjudicar al mismo licitador los dos lotes del procedimiento en caso de que se trate de la 

única oferta admitida para evitar el riesgo de que un lote quede desierto, en el caso de que sólo se presente o 

cumpla los requisitos un único licitador, cuyo objetivo es evitar el riesgo de que un lote quede desierto, ya que se 

considera que debe primar la cobertura de la totalidad del suministro sobre el posible riesgo de la indisponibilidad 

de este.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

El procedimiento anterior se corresponde con el expediente 127/2023, que fue un procedimiento abierto no 

armonizado al precio más bajo, divido en dos lotes, el primero tenía el objeto del suministro de gasóleo tipo B y el 

segundo lote el suministro de gasóleo tipo C.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Al lote 1 del anterior procedimiento (127/2023), cuyo objeto coincide con el del presente procedimiento, se 

presentaron 2 licitadores.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

En el anterior procedimiento en la Solvencia Económica y financiera se solicitaba acreditar el mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato de la mitad del importe 

máximo de licitación para el lote 1 y en el presente expediente se pide acreditar el mejor ejercicio dentro de los 

cinco últimos disponibles un volumen anual de negocios global equivalente al valor estimado del contrato. Se 

considera que el importe exigido sirve para garantizar la solvencia del adjudicatario en ejecución del contrato, pero 

se exige un volumen global y no circunscrito al ámbito del contrato y se aumenta el plazo para haber obtenido 

dicho volumen de 3 a 5 años, al objeto de favorecer la concurrencia.
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Respecto a la Solvencia Técnica o profesional se mantiene el requerimiento de haber realizado suministro de 

gasóleo tipo B ejecutados en los cinco años anteriores, especificando en este nuevo contrato el número de litros 

suministrados para cada lote y la suma de los litros suministrados exigidos en caso de ser un mismo licitador el 

adjudicatario de ambos lotes.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Se mantiene el mismo criterio de adjudicación al precio más bajo que en el anterior procedimiento, dado que el

producto a adquirir está perfectamente definido y no es posible variar los plazos de entrega ni introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de 

la adjudicación.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 

50.000 € para cada lote. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la 

suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, 

la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en 

este caso el importe requerido es equivalente al valor estimado de cada lote. Para facilitar la concurrencia, la 

cifra de negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del 

contrato y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también 

para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en 

vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP.

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas:

§ 45.000 litros de Gasóleo Tipo B (igual para ambos Lotes)

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicitan

los mismos litros que aproximadamente se realizarán durante la ejecución del contrato. Adicionalmente, para 

facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para 

facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los suministros

realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP como regla 

general para los suministros.

Sergio Jesús Arroyo Ortiz
Subdirector de Servicios Generales
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